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DEL PROCESO Y SEGUIMIENTO LEGISLATIVO.  
La Legislatura LXXII durante el Primer y Segundo Año de Ejercicio Constitucional, incluyendo la Diputación 
Permanente, comprendido del 01 de septiembre de 2009 al 31 de agosto de 2011, inició sus trabajos 
legislativos con el siguiente resultado:  

I.- 
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  ASUNTOS INGRESADOS Y RESUELTOS 
 

***	
  Esta	
  cantidad	
  no	
  es	
  ingresada	
  porque	
  son	
  expedientes	
  ingresados	
  en	
  periodos	
  anteriores	
  no	
  se	
  contabilizan	
  en	
  ingresados.	
  

	
  

 ASUNTOS INGRESADOS ASUNTOS RESUELTOS ASUNTOS PENDIENTES 
PRIMER AÑO 

Primer Periodo Expediente Sin Expediente Expediente Sin Expediente  
LXXI Legislatura 338  86 

41 (ordinario) 
45 (extraordinario) 

 252 

LXXII Legislatura 
(ordinario) 

315 

122 

91 

122 

224 

LXXII Legislatura 
(Extra ordinario) 

83 75 8 

 Total 736 Total 122 Total 252 Total 122  
Sub Total                     858 374 484 

      

Segundo Período Expediente Sin Expediente Expedientes Sin Expediente  
LXXI Legislatura 252***  43  209 
LXXII Legislatura 163 92 112 92 51 

 Total 163 Total 92 Total 155 Total 92  

Subtotal 255 247 260 
Total 1, 113                    621 492 

 ASUNTOS INGRESADOS ASUNTOS RESUELTOS ASUNTOS PENDIENTES 
SEGUNDO AÑO 

Primer Periodo Expediente Sin Expediente Expediente Sin Expediente  
LXXI Legislatura 209***  36   173 
LXXII Legislatura 

(Primer Año) 
283*** ---- ---- ----- 283 

LXXII Legislatura 
(ordinario) 

368 90  153 
 

90  183 

LXXII Legislatura 
(Extra ordinario) 

0 0 32 0 0 

Segundo Período Expediente Sin Expediente Expedientes Sin Expediente  
LXXI Legislatura 173 ***   27  146 
LXXII Legislatura 546 195 309 195 196 
LXXII Legislatura 
(Extra ordinario) 

0 0 41 
 

0 0 

 Total 546 Total 195 413 195  
Subtotal 741 608  

Total de la 
Legislatura 

1, 854                 1,229 625 

	
  



*D.D.= Diario de Debates 

II.- 
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DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LAS SESIONES. 
La LXXII Legislatura durante el Segundo Período Ordinario de Sesiones prorrogado, del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, incluyendo la Diputación Permanente realizó las siguientes actividades durante las 
sesiones:  

*D.D.= Diario de Debates 

FECHA DIARIO EXPEDIENTES COMISIÓN
5880 Legislación y Justicia
6179 Salud y Atención a Grupos Vulnerables
6283 Hacienda del Estado
6788 Justicia y Seguridad Pública

6616 Educación, Cultura y Deporte
6621 Salud y Atención a Grupos Vulnerables
6594 Hacienda del Estado
6619 Hacienda del Estado
6138 Hacienda del Estado
6495 Hacienda del Estado y Justicia y Seg. Pública

6604 Salud y Educación, Cultura y Deporte
6821 Salud y Atención a Grupos Vulnerables

3028, 3165 y 3129 Legislación y Puntos Constitucionales
6401 Legislación y Puntos Constitucionales

6587 Justicia y Seguridad Pública
6324 Legislación y Puntos Constitucionales
6517 Legislación y Puntos Constitucionales

6415 Educación, Cultura y Deporte
6525 Legislación y Puntos Constitucionales
6551 Hacienda del Estado y Justicia y Seg. Pública

Mar 14-11 190

Mar 02-11

187

186

Mar 08-11 188

Mar 09-11 189

185Mar 01-11

Mar 07-11

6546 Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal
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FECHA DIARIO EXPEDIENTES COMISIÓN 

2959 Legislación y Puntos Constitucionales
6196 Legislación y Puntos Constitucionales
6367 Legislación y Puntos Constitucionales

6792 Fomento Económico
6810 Desarrollo Urbano
6829 Desarrollo Urbano

6805 Justicia y Seguridad Pública
6418 Justicia y Seguridad Pública
6598 Salud y Atención a Grupos Vulnerables

6326 Desarrollo Social y Derechos Humanos
6491 Legislación y Puntos Constitucionales

6246, 6528, 6553,
6575 y 6766

6082 Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal
6471 Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal
6522 Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal
6842 Legislación y Puntos Constitucionales

Iniciativas y Asuntos Generales.

Mar 30-11

Legislación y Puntos Constitucionales

193

Iniciativas y Asuntos Generales.

Mar 16-11

Mar 22-11

194

192

Mar 15-11

198

195

Mar 29-11 197

196

Mar 24-11

Mar 28-11

191

Mar 23-11
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FECHA DIARIO EXPEDIENTES COMISIÓN 

6308 Legislación y Puntos Constitucionales
6799 Justicia y Educación, Cultura y Deporte

6841 Quinta de Hacienda y Desarrolloo Municipal
6374 Legislación y Puntos Constitucionales

6795 Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal
6281 Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal
6601 Legislación y Puntos Constitucionales

6861 Legislación y Puntos Constitucionales
6859 Legislación y Puntos Constitucionales

6833 Desarrollo Urbano
6864 Desarrollo Urbano
6865 Desarrollo Urbano

6869 Desarrollo Urbano
6884 Legislación y Puntos Constitucionales
6830 Legislación y Puntos Constitucionales

5900 Legislación y Puntos Constitucionales 
Justicia y Seguridad Pública.

Abril 5-11

Abril 13-11

Abril 6-11

Mar 31-11 199

207Abril 14-11

6819

5853, 6457 y 6477 Legislación  y Puntos Constitucionales

Legislación y Puntos Constitucionales

Legislación y Puntos Constitucionales

202

203

6876204

201

Abril 7-11

Abril 11-11

Abril 4- 11

208

206

200

205Abril 12-11

Abril 17-11
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FECHA DIARIO EXPEDIENTES COMISIÓN 

6460 Justicia y Seguridad Pública
6863 Desarrollo Urbano
5160 Legislación y Puntos Constitucionales
6583 Legislación y Puntos Constitucionales
6832 Gobernación y Org. Interna de los Poderes
6894 Educación, Cultura y Deporte

6824 Justicia y Seguridad Pública

6853 Justicia y Seguridad Pública

6337 Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal

6468 Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal

4901 Legislación y Puntos Constitucionales
6855 y 6858 Legislación y Puntos Constitucionales

6852 Legislación y Puntos Constitucionales

5137 Legislación y Puntos Constitucionales

6892 Legislación y Puntos Constitucionales

6807 Medio Ambiente
6868 Medio Ambiente

5826 Desarrollo Social y Derechos Humanos

6444 Desarrollo Social y Derechos Humanos

6818 Legislación y Puntos Constitucionales

6898 Legislación y Puntos Constitucionales

Mayo 16-11

211

214

Mayo 9-11

216

Justicia y Seguridad Pública6813

Mayo 2-11 210

Abril 18-11 209

213

Mayo 10-11

Mayo 3-11

212Mayo 4-11

215Mayo 11-11
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FECHA DIARIO EXPEDIENTES COMISIÓN 

6909 Legislación y Puntos Constitucionales
6043 Justicia y Seguridad Pública

6907 Educación y Juventud

6794 Legislación y Puntos Constitucionales

6904 Legislación y Puntos Constitucionales

6917 Hacienda del Estado

6572 Justicia y Seguridad Pública
6831 Justicia y Seguridad Pública

5575 Legislación y Puntos Constitucionales

6905 Legislación y Puntos Constitucionales

6307 Legislación y Puntos Constitucionales

6413 Educación, Cultura y Deporte

6549 Educación, Cultura y Deporte

6926 Justicia  y Seguridad Pública
6143 Legislación y Puntos Constitucionales
6885 Desarrollo Urbano
6851 Desarrollo Urbano

6906 Justicia y Seguridad Pública
6780 Desarrollo Urbano

Mayo 30-11

222

Mayo 17-11 217

Mayo 25-11

223

221

Mayo 26-11

219Mayo 23-11

4956 Legislación y Puntos Constitucionales

Mayo 24-11 220

218Mayo 18-11
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FECHA DIARIO EXPEDIENTES COMISIÓN 

6857 Legislación y Puntos Constitucionales

6618 Legislación y Puntos Constitucionales

6617 Legislación y Puntos Constitucionales

5995 Legislación y Puntos Constitucionales

6787 Legislación y Hacienda del Estado

6349 Justicia y Legislación y Puntos Constitucionales

6897 Transporte

6439 Transporte

6937 Justicia y Seguridad Pública

6510 Transporte

6910 Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal

6873 Transporte

6577 Transporte

6486 Transporte

6574 Transporte

4349 Transporte

6782 Transporte

6218 Transporte

4553 Medio Ambiente

6599 Transporte

6803 Transporte
4704 Medio Ambiente
6835 Transporte
6862 Transporte
6896 Medio Ambiente
6883 Transporte
6922 Medio Ambiente
6826 Gobernación y Organización Interna de los Poderes

Junio 01-11 225

224

Junio 02-11 226

Mayo 31-11
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Junio 02-11 227 Asuntos Generales

Junio 10-11 228 Iniciativas y Asuntos Generales

Juio 17-11 229 Iniciativas y Asuntos Generales

Junio27-11 230 Iniciativas y Asuntos Generales

Julio 01-11 231 Asuntos Generales

Julio 06-11 232 Iniciativas y Asuntos Generales

Julio 15-11 233 Asuntos Generales

Julio 22-11 234 Iniciativas y Asuntos Generales

Julio 28-11 235 Iniciativas y Asuntos Generales

Julio 30-11 238 Asuntos Generales

Agosto 12-11 239 Iniciativas y Asuntos Generales

Agosto 19-11 240 Iniciativas y Asuntos Generales

Agosto 26-11 241 Asuntos Generales

FECHA D.D. COMISIÓN

Diputación Permanente 
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Períodos Extraordinarios 

FECHA D.D. EXPEDIENTES COMISIÓN 
6981 Justicia y Seguridad Pública

6256 Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal

6836 Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal

6946 Educación, Cultura y Deporte

6067 Hacienda del Estado

6879 Educación, Cultura y Deporte

6899 Hacienda del Estado

6819 Legislación y Puntos Constitucionales

6808 Hacienda del Estado

6876 Legislación y Puntos Constitucionales

6874 Legislación y Puntos Constitucionales

6490 Legislación y Puntos Constitucionales

6554 Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal

6870 Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal

6483 Legislación y Puntos Constitucionales

6955 Legislación y Puntos Constitucionales

3851 y 6394 Justicia y Seguridad Pública

6960 Justicia y Seguridad Pública

6901 Justicia y Seguridad Pública

236Julio 29-11
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6972 Justicia y Seguridad Pública

6945 Justicia y Seguridad Pública

6872 Hacienda del Estado

6867 Legislación y Puntos Constitucionales

6880 Hacienda del Estado

6909 Legislación y Puntos Constitucionales

6891 Hacienda del Estado

6364 Educación, Cultura y Deporte

5803 y 6615 Legislación y Puntos Constitucionales

6948 Legislación y Puntos Constitucionales

6890 Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal

6789 Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal

6827 Hacienda del Estado

6914 Desarrollo Urbano

6978 Desarrollo Urbano

6963 Gobernación y Org. Interna de los Poderes

6951 Desarrollo Urbano

4782, 5756 y 6157 Legislación y Justicia 

6980 Legislación y Justicia 

6923 Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal

5390 Legislación y Puntos Constitucionales

5526 Legislación y Puntos Constitucionales

3157 y 5794 Legislación y Puntos Constitucionales

5999 Legislación y Puntos Constitucionales

6900 Educación, Cultura y Deporte

Julio 30-11 237
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De las actividades relevantes durante el período extraordinario de sesiones celebrado los días 29 y 30 de  
julio de 2011. 

III.- DE LAS ACTIVIDADES RELEVANTES. 

Per. 
Ext. Fecha EXP. MATERIA VOTACIÓN

5o. Jul 29-11 6981 ESCRITO QUE CONTIENE LA SOLICITUD DE PROCESO DE
RATIFICACIÓN DE LA LIC. MINERVA EVODIA MARTÍNEZ GARZA
COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS
HUMANOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SOLICITUD
REALIZADA POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON MOTIVO DE ESTAR PRÓXIMO
A EXPIRAR EL PLAZO DEL PERÍODO INICIAL DE 4 AÑOS AL
QUE FUE DESIGNADA, PARA CONTINUAR EN EL CARGO DE
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS, POR UN PERÍODO IGUAL. ACORDÁNDOSE
RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO A LA LIC. MINERVA EVODIA
MARTÍNEZ GARZA, PARA FUNGIR POR UN SEGUNDO PERÍODO
DE CUATRO AÑOS, COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, CONTADOS A
PARTIR DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2011 PARA CONCLUIR EL 16
DE DICIEMBRE DE 2015.   

FUE APROBADA LA RATIFICACIÓN EN
VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA POR
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 

5o. Jul 29-11 6819 INICIATIVA DE REFORMA DEL ARTÍCULO 3º. DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE NUEVO LEÓN. PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS
LEONEL CHÁVEZ RANGEL, MARTHA DE LOS SANTOS
GONZÁLEZ Y MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, DE ESTA
LEGISLATURA, A FIN DE ELEVAR A RANGO CONSTITUCIONAL
EL DERECHO A UNA ALIMENTACIÓN SANA Y SUFICIENTE.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 35
VOTOS. NO HABIENDO
INTERVENCIONES EN LO
PARTICULAR, SE ELABORÓ EL
DECRETO CORRESPONDIENTE.

5o. Jul 29-11 6876 INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIP. TOMAS ROBERTO
MONTOYA DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL
PRI, DE ESTA LEGISLATURA, PARA REFORMAR LA FRACCIÓN
XIV DEL ARTÍCULO 63 Y SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL
ARTÍCULO 3, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LIBRE Y
SOBERANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTO A
QUE TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA CULTURA FÍSICA
Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE.– 

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 33
VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN
LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL
DECRETO CORRESPONDIENTE
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Per. 
Ext. Fecha EXP. MATERIA VOTACIÓN

5o. Jul 29-11 6955 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE
ADICIONA UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN, SIGNADA POR EL DIP. TOMAS ROBERTO
MONTOYA DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL
PRI, DE ESTA LEGISLATURA, RESPECTO A QUE SE
CONSIDERARÁ COMO INFORMACIÓN RESERVADA LOS
EXPEDIENTES INDIVIDUALIZADOS ELABORADOS POR LAS
INSTITUCIONES ASISTENCIALES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE
TENGAN BAJO SU GUARDA, CUSTODIA O AMBAS, A NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 34
VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN
LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL
DECRETO CORRESPONDIENTE.

5o. Jul 29-11 6960 ESCRITO SIGNADO POR EL C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RODRIGO MEDINA DE LA
CRUZ, Y POR DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS
PERTENECIENTES AL GABINETE DE SEGURIDAD DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL QUIENES PROMUEVEN
INICIATIVA DE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE
ROBO DE VEHÍCULOS. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 34
VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN
LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL
DECRETO CORRESPONDIENTE.

5o. Jul 29-11 6901 INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES
HERRERA GARCÍA, COORDINADORA DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PRD, DE ESTA LEGISLATURA, PARA
REFORMAR EL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO AL AMPLIAR LOS
SUPUESTOS Y LAS PENAS AL DELITO DE CORRUPCIÓN DE
MENORES. INTERVINO EN LO PARTICULAR DEL DICTAMEN EL
DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO CON PROPUESTA
DE MODIFICACIÓN EN EL ART. 196 FRACCIÓN III INCISO C).
INTERVINO A FAVOR DE LA MODIFICACIÓN EL DIP. CÉSAR
GARZA VILLARREAL. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR
UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. FUE
APROBADA LA PROPUESTA EN LO
PARTICULAR POR UNANIMIDAD DE 29
VOTOS.
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Per. 
Ext. Fecha EXP. MATERIA VOTACIÓN

5o. Jul 29-11 6972 INICIATIVA SIGNADA POR EL DIP. HOMAR ALMAGUER
SALAZAR, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PT,
DE ESTA LEGISLATURA, PARA REFORMAR DIVERSOS
ARTÍCULOS DE LA LEY DE ATENCIÓN Y APOYO A LAS
VÍCTIMAS Y A LOS OFENDIDOS DE DELITOS EN ESTADO DE
NUEVO LEÓN, CON RELACIÓN A IMPLEMENTAR MEDIDAS DE
PROTECCIÓN PARA AQUELLOS QUE DENUNCIEN ACTOS
DELICTIVOS. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 30
VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN
LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL
DECRETO CORRESPONDIENTE.

5o. Jul 29-11 6945 ESCRITO SIGNADO POR EL C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RODRIGO MEDINA DE LA
CRUZ, Y POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC.
JAVIER TREVIÑO CANTÚ, QUIENES PROMUEVEN INICIATIVA DE
REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LA
DEFENSORÍA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN
RELACIÓN A FORTALECER SU ESTRUCTURA ORGÁNICA CON
MOTIVO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE
JUSTICIA. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 30
VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN
LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL
DECRETO CORRESPONDIENTE.

5o. Jul 29-11 6867 INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIP. ALICIA MARGARITA
HERNÁNDEZ OLIVARES, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PRI, DE ESTA LEGISLATURA, PARA
REFORMAR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1° DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE NUEVO LEÓN, RESPECTO DE LA NO DISCRIMINACIÓN EN
EL TRABAJO DURANTE EL EMBARAZO. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 35
VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN
LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL
DECRETO CORRESPONDIENTE.

5o. Jul 29-11 6909 INICIATIVA PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, DE ESTA LEGISLATURA,
PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN,
A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO A LA NIÑEZ A LA
CONVIVENCIA FAMILIAR.  

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 34
VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN
LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL
DECRETO CORRESPONDIENTE.
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Per. 
Ext. Fecha EXP. MATERIA VOTACIÓN

5o. Jul 29-11 4283 INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCIÓN VI DEL INCISO C) DEL
ARTÍCULO 26, Y EL PRIMERO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 151,
AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN
RELACIÓN A DAR MAYOR DIFUSIÓN A LOS INFORMES Y
ACTOS DE GOBIERNO MUNICIPAL.- 

FUE APROBADA EN PRIMERA VUELTA.

5o.  Jul 30-11 6914 ESCRITO SIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA
GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL, CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 201
DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN, SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA
SOBERANÍA, PROPUESTA PARA OTORGAR EN CONCESIÓN
DE USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN A FAVOR DEL
PATRONATO DE DESTELLOS DE LUZ, A.B.P., UN ÁREA
MUNICIPAL CON UNA SUPERFICIE DE 2,030.42 METROS
CUADRADOS, LA CUAL SE UBICA EN LA ROTONDA PONIENTE,
ENTRE LAS AVENIDAS LÁZARO CÁRDENAS Y RUFINO TAMAYO,
EN EL FRACCIONAMIENTO VALLE ORIENTE DE ESE
MUNICIPIO, POR UN TÉRMINO DE TREINTA AÑOS. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR
UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

5o.  Jul 30-11 6978 ESCRITO SIGNADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL R.
AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL
CUAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE DESARROLLO
URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOMETEN A LA
CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA PROPUESTA PARA
OTORGAR EN DONACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO DE LA
VIVIENDA DE NUEVO LEÓN, O.P.D., DOS PREDIOS
MUNICIPALES CON SUPERFICIES DE 7,204.12 Y 6,516.52
METROS CUADRADOS, LOS CUALES SE ENCUENTRAN
CONTIGUOS Y ESTÁN UBICADOS EN EL PARQUE INDUSTRIAL
ACUEDUCTO DE ESE MUNICIPIO, A FIN DE QUE DICHO
INSTITUTO PROCEDA AL DESARROLLO HABITACIONAL DE
LOS MISMOS Y SE REUBIQUEN CINCUENTA Y SIETE FAMILIAS
QUE RESULTARON DAMNIFICADAS CON LOS DAÑOS
OCASIONADOS POR EL HURACÁN “ALEX”. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR
UNANIMIDAD DE 32 VOTOS.
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5o.  Jul 30-11 6951 ESCRITO SIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA
GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL, CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 201
DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN, SOMETEN A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA
SOBERANÍA PROPUESTA PARA OTORGAR EN CONCESIÓN
DE USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN A FAVOR DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, UN LOTE DE
TERRENO MUNICIPAL CON UNA SUPERFICIE DE 9,100.58
METROS CUADRADOS, UBICADO EN LA CALLE ADOLFO DE LA
HUERTA ENTRE JOSÉ VIVANCO Y LIC. MIGUEL ALEMÁN
VALDÉS, EN LA COLONIA VISTA MONTAÑA DE ESE MUNICIPIO,
MISMO QUE SE DESTINARÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UN
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI), Y ASÍ ESTAR EN
POSIBILIDADES DE ATENDER LA DEMANDA EDUCATIVA Y DEL
SERVICIO DE GUARDERÍA EN EL SECTOR, CONTRATO EL
CUAL SE CELEBRARÍA POR UN TÉRMINO DE TREINTA AÑOS. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR
UNANIMIDAD DE  33 VOTOS.

5o. Jul 30-11 6980 INICIATIVA SIGNADA POR DIPUTADOS DE LOS DIVERSOS
GRUPOS LEGISLATIVOS QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA,
DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO TRANSITORIO
AL DECRETO 213, PUBLICADO EN FECHA 17 DE JUNIO DE
2011, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,  RESPECTO AL 
INFORME DE ACTIVIDADES QUE DEBEN RENDIR LOS
DIPUTADOS ANTE LOS CIUDADANOS DE CADA UNO DE LOS
DISTRITOS ELECTORALES DONDE RESULTARON ELECTOS. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 32
VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN
LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL
DECRETO CORRESPONDIENTE.

5o. Jul 30-11 6900 INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIP. MARÍA DEL CARMEN
PEÑA DORADO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL
PAN, DE ESTA LEGISLATURA, PARA REFORMAR EL ARTÍCULO
46 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,
RELATIVA A ESTABLECER PROGRAMAS INTEGRALES EN
MATERIA DE SALUD EN LAS ESCUELAS.

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 35
VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN
LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL
DECRETO CORRESPONDIENTE.
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5o. Jul 30-11 6442 INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ
DÍAZ INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, DE
ESTA LEGISLATURA, LA CUAL ADICIONA UN SEGUNDO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 26, INCISO B, FRACCIÓN I DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO DE UN CAPÍTULO QUE
SE DENOMINARÁ PLAN DE DESARROLLO HUMANO.-

FUE APROBADA EN PRIMERA VUELTA.

5o. Jul 30-11 6388 INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIP. HERNÁN SALINAS
WOLBERG, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN,
DE ESTA LEGISLATURA, PARA REFORMAR LA FRACCIÓN VI
DEL ARTÍCULO 63 Y POR ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO
AL NUMERAL 28, Y DE UN TEXTO A LAS FRACCIONES XXXVI Y
XXXVII DEL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA
DE LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS LIMÍTROFES
ENTRE LOS MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. 

FUE APROBADA EN PRIMERA VUELTA.
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 
JUNIO 02 – AGOSTO 31 DE 2011 
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IV.-  

Presidenta Dip. Josefina Villarreal González 

Vicepresidente Dip. Raymundo Flores Elizondo  

Primer Secretaria Dip. Alicia Margarita Hernández Olivares 

Segundo Secretario Dip. Ernesto Alfonso Robledo Leal 

Vocal Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz 

Vocal Dip. José Ángel Alvarado Hernández 

Vocal  Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre 

Vocal Dip. Homar Almaguer Salazar 

INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE,  POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL                         
2 DE JUNIO AL 31 DE AGOSTO DE 2011. 



Diputación Permanente : 
  
Fue instalada el 02 de junio concluyendo el 31 de agosto de 2011. Este 
órgano colegiado, celebró 15 sesiones, en las que conoció 193 
asuntos de los cuales 60 turnó a diversas comisiones de dictamen 
legislativo;  27 se remitieron a la Comisión de Vigilancia; 14 se 
anexaron a expedientes ya formados sobre la misma temática; 85 
fueron archivados y 7 fueron reservados para conocimiento del pleno. 
  
Asimismo, en los términos del artículo 66 de la Constitución Política 
del Estado, la Diputación Permanente aprobó 15 Decretos, 7 Acuerdos 
y  77 Acuerdos Administrativos. 
  
Adicionalmente, durante su período de funciones la Diputación 
Permanente realizó 1 período extraordinario durante el cual se 
resolvieron 49 expedientes. 
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De las participaciones y desglose, de las sesiones, de los Integrantes de la Diputación Permanente, por el 
período comprendido del  02  Junio al 31 de agosto de  2011.  

DIPUTADOS:
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DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL pan 36 4 40

DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ panal 29 29

DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ pri 24 6 30

DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR pt 23 2 25

DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE pvem 18 3 21

DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO pri 15 7 22

DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES pri 15 1 16

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ pan 8 8

Total 168 23 191

ORDENADO MAYOR NÚMERO
INTERVENCIONES

V.-  
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VI.- Participaciones durante las Sesiones, de la LXXII Legislatura, 
de septiembre  01, 2009  al 30 de julio  de 2011.  

22 

Nota:  El día 4 de Dic. de 2009, 
l a D i p . S o n i a G o n z á l e z 
Q u i n t a n a , r e n u n c i ó a l 
GLPVEM, integrándose el 9 de 
Dic. al GLPRI 

*
*

* Diputados  con Licencia 



Desglose de las Participaciones durante las Sesiones, de los Integrantes de la LXXII  Legislatura, de 
septiembre 01, 2009  a l  30 de julio de  2011.  VII.- 
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DIPUTADOS:

GRUPO 
LEGISLATIVO

PARTICIPACIÓN 
en tribuna y desde 

su lugar

MOCIONES LECTURA              
de dictamen          

y                
documento 

TOTAL

HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA PRI 460 25 4 489

HOMAR ALMAGUER SALAZAR PT 369 16 42 427

MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA PRD 342 12 4 358

JOSÉ ANGEL ALVARADO HERNÁNDEZ P N A lianza 302 6 38 346

JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER P N A lianza 258 13 26 297

JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE PVEM 256 8 16 280

HERNÁN SALINAS WOLBERG PAN 211 7 6 224

JOVITA MORIN FLORES PAN 204 9 17 230

HÉCTOR GARCÍA GARCÍA PRI 187 8 56 251

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN PRI 182 17 17 216

CÉSAR GARZA VILLARREAL PRI 178 3 34 215

FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO PAN 154 7 9 170

MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO PAN 153 6 4 163

ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL PAN 137 9 5 151

HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA PRI 129 1 54 184

JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS PAN 126 4 11 141

VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS PAN 121 7 2 130

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ PAN 116 2 26 144

MARIO EMILIO GUTIERREZ CABALLERO PRI 116 4 58 178

SONIA GONZÁLEZ QUINTANA PRI 108 2 11 121

DIANA ESPERANZA GAMEZ GARZA PAN 108 6 3 117

LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO PAN 104 6 8 118

VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ PAN 103 4 11 118

TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ PRI 101 3 57 161
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DIPUTADOS:

GRUPO 
LEGISLATIVO

PARTICIPACIÓN 
en tribuna y desde 

su lugar

MOCIONES LECTURA              
de dictamen          

y                
documento 

TOTAL

*  Diputados con Licencia. 

JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ PAN 92 1 6 99

BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ PAN 89 1 7 97

LEONEL CHÁVEZ RANGEL PRI 83 0 14 97

HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO PAN 75 1 15 91

ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES PRI 71 1 7 79

BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ PRI 57 0 9 66

RAMÓN SERNA SERVÍN PRI 51 0 9 60

ARTURO BENAVIDES CASTILLO PAN 50 4 3 57

OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA PAN 50 2 12 64

JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ PRI 49 1 21 71

MARÍA DE JESÚS HUERTA REA PRI 49 1 14 64

DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ PRI 49 2 11 62

RAYMUNDO FLORES ELIZONDO PRI 49 3 23 75

MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ PRI 45 0 9 54

ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA PAN 43 1 6 50

JOSÉ ELIGIO DEL TORO OROZCO PRI 36 0 7 43

HUMBERTO GARCÍA SOSA PRI 33 1 8 42

GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA PRI 31 0 13 44

* SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTÍZ PAN 11 0 1 12

* MARIO GERARDO GUERRERO DAVILA. PRI 11 2 0 13

5549 206 714 6469



DE LAS SESIONES CELEBRADAS. 
 
La  LXXII Legislatura, durante el Primer y Segundo Año de Sesiones de Ejercicio Constitucional, incluyendo 
las actividades de la Diputación Permanente, ha celebrado las siguientes sesiones: 
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241 Sesiones 

VIII.- 

SESIONES Sep 1-Dic 
20,2009

Dip. Perm                 
Dic 20, 2009                 
Mar  29, 2010    

Mar 30-Jul 01, 
2010  

Prorrogado

Dip. Perm                
Jul 01-Ago 

31, 2010

Sep 1- Dic 24, 
2010                                

Dip. Perm                  
Dic. 24, 10-             
Feb  28, 11

Marzo 1- Jun 2 
de 2011

Dip. Perm               
Jun 2 - Ago 31, 

2011

Sesión Ordinaria 46 41 47 36

sesión extraordinaria 2 5 2 6 3

períodos extraordinarios 1 0 3 1

Sesión Solemne 3 1 2

Sesión Secreta

Diputación Permanente 13 9 0 9 11

TOTAL 49 14 44 9 54 14 42 15

1o Periodo. 1er Año 2o. Periodo. 1er Año 1o periodo. 2do Año 2o. Período. 2do. Año



IX.- GRÁFICO DE ASUNTOS EN ESTUDIO. 
 625 Asuntos en Estudio del 1 de septiembre de 2009 al 31 de agosto de 2011, de la LXXII 
 Legislatura,  incluyendo el rezago. 
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X.- GRÁFICO DE ASUNTOS RESUELTOS. 
La LXXII Legislatura Resolvió del 1 de Septiembre de 2009 al 31 de Agosto de 2011, por Comisión 
la cantidad de 820. 
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DE LAS LEYES Y REFORMAS APROBADAS. 
 
La LXXII Legislatura, durante el Primer Año y Segundo Año de Ejercicio Constitucional, comprendido del 01 
de septiembre de 2009 al 31 de Agosto de 2011, aprobó las siguientes Leyes y  Reformas:   

XI.-  

27 

DE LAS LEYES Y REFORMAS APROBADAS. 
 
La LXXII Legislatura, durante el Primer Año y Segundo Año de Sesiones de Ejercicio Constitucional, 
comprendido del 01 de septiembre de 2009 al 31 de agosto de 2011, aprobó las siguientes Leyes y  
Reformas:   

Leyes Reformas 
17 

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León. 
Ley que crea la Universidad Tecnológica de Cadereyta. 
Ley que crea la Universidad Tecnológica de Linares. 
Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado  
Ley para prevenir, atender, combatir y erradicar la trata de 
Personas en el Estado de Nuevo León. 
Ley de emergencia Policial. 
Ley que crea la Universidad Politécnica de Apodaca. 
Ley de Ingresos del Estado 2010 y 2011. 
Ley de Egresos del Estado  2010 y 2011. 
Ley de Ingresos de los Municipios del Estado 2010-2011. 
Ley que crea la Universidad de Ciencias de la Seguridad del 
Estado de Nuevo León. 
Ley para la Prevención y Combate al abuso del alcohol y de 
regulación para su venta y consumo del Estado de N. L. 
Código Procesal Penal para el Estado de nuevo león.  
Ley que regula a las instituciones asistenciales que tienen bajo 
su guarda, custodia o ambas, a niñas, niños y adolescentes en 
el Estado de Nuevo  León. 
 

133 

XI. 
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XII.- DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS, RESUELTAS Y  EN ESTUDIO 

La LXXII Legislatura, durante el Primer y Segundo Año de Sesiones de Ejercicio Constitucional, comprendido 
del 01 de septiembre de 2009  al 31 de  Agosto de 2011, incluyendo la Diputación  Permanente.   
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PROMOVENTE: PRESENTADAS RESUELTAS ESTUDIO

Grupo Legislativo del PAN 118 52 66

Grupo Legislativo del PRI 52 33 19

Grupo Legislativo del PT 18 8 10

Grupo Legislativo del PRD 16 11 5

Grupo Legislativo del PNA 33 16 17

Grupo Legislativo PVEM 35 23 12

Poder Ejecutivo Estatal 42 32 10

Municipios 9 7 2

Particulares  54 28 26

Diputada Independiente 2 2 0

Totales: 379 212 167

Nota: en el sistema general acumulado existen 233  iniciativas en estudio.
incluyendo el rezago de la LXXI Legislatura
* El rezago de la LXXI Legislatura contempla los asuntos no resueltos de las
Legislaturas LXIX y LXX

RESUELTAS
 LEGISLATURAS LXIX, LXX Y LXXI  *

30

13

4

1

2

2

9

1

15

77



XIII.- DE LOS PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS , RESUELTOS Y  EN ESTUDIO. 
 
Puntos de Acuerdo presentados, resueltos y en estudio por los Grupos Legislativos de la LXXII Legislatura, 
durante el Primer y Segundo Año de Sesiones de Ejercicio Constitucional, comprendido del 01 de septiembre 
de 2009  al 31 de agosto  de 2011.  
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GRUPO LEGISLATIVO PRESENTADOS PRESENTADOS Y 
VOTADOS EN ESE 

MOMENTO

RESUELTOS PENDIENTES

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 31 116 143 4

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 107 72 148 31

PARTIDO NUEVA ALIANZA 21 48 63 6

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 19 25 43 1

PARTIDO DEL TRABAJO 25 35 59 1

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 9 20 28 1
TOTAL 212 316 484 44
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XIV.-  DURACIÓN DE LAS SESIONES DEL PLENO. 
 
 Segundo Período Ordinario  de Sesiones  prorrogado del Segundo  Año de  Ejercicio Constitucional.   

185 01-mar 11:22 14:07 02:45
186 02-mar 11:23 15:10 03:47
187 07-mar 11:19 15:37 04:18
188 08-mar 11:20 13:42 02:22
189 09-mar 11:17 14:42 03:25
190 14-mar 11:18 13:59 02:41
191 15-mar 11:24 13:44 02:20
192 16-mar 11:27 14:05 02:38
193 22-mar 11:17 13:42 02:25
194 23-mar 11:31 13:49 02:18
195 24-mar 11:23 12:51 01:28
196 28-mar 11:29 13:41 02:12
197 29-mar 11:19 15:09 03:50
198 30-mar 11:30 14:08 02:38
199 31-mar 11:25 14:56 03:31
200 04-abr 11:17 13:04 01:47
201 05-abr 11:19 13:47 02:28
202 06-abr 11:20 13:38 02:18
203 07-abr 11:20 14:00 02:40
204 11-abr 11:21 12:48 01:27
205 12-abr 11:25 15:05 03:40
206 13-abr 11:25 14:02 02:37
207 14-abr 11:32 12:54 01:22
208 17-abr 11:15 13:21 02:06
209 18-abr 11:15 14:16 03:01
210 02-may 11:15 14:31 03:16
211 03-may 11:25 13:07 01:42
212 04-may 11:18 14:49 03:31

Actas Concluyó TotalFecha Inició
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213 09-may 11:24 14:43 03:19
214 10-may 11:21 14:19 02:58
215 11-may 11:27 13:04 01:37
216 16-may 11:30 15:23 03:53
217 17-may 11:28 14:40 03:12
218 18-may 11:14 14:30 03:16
219 23-may 11:21 13:50 02:29
220 24-may 11:18 14:55 03:37
221 25-may 11:11 15:15 04:04
222 26-may 12:19 19:51 07:32
223 30-may 11:22 13:32 02:10
224 31-may 11:28 14:20 02:52
225 01-jun 12:30 18:58 06:28

226 S.Ext. 02-jun 12:20 18:25 06:05
TOTAL 120.05

Actas Concluyó TotalFecha Inició



 Diputación Permanente y Períodos Extraordinarios. 
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Total Global 2do. Período del Segundo Año -150 Horas con 21 minutos.   

Actas Concluyó TotalFecha Inició

227 D.P. 02-jun 18:26 18:30 00:04
228 D.P. 10-jun 11:12 13:22 02:10
229 D.P. 17-jun 11:15 12:50 01:35
230 D.P. 27-jun 11:16 13:34 02:18
231 D.P. 01-jul 10:11 11:23 01:12
232 D.P. 06-jul 11:10 12:33 01:23
233 D.P. 15-jul 11:18 12:57 01:39
234 D.P. 22-jul 11:13 12:55 01:42
235 D.P. 28-jul 11:25 14:15 02:50
236 S.E. 29-jul 12:16 20:00 07:44
237 S.E. 30-jul 12:15 16:36 04:21
238 D.P. 30-jul 16:45 16:55 00:10
239 D.P. 12-ago 11:29 14:13 02:44
240 D.P. 19-ago 11:27 13:46 02:19
241 D.P. 26-ago 11:15 12:00 00:45
TOTAL 30.16



 
DE LAS ACTIVIDADES EN COMISIONES  Y COMITÉS. 
 
Reuniones  y duración de las Comisiones y Comités de la LXXII Legislatura, del período comprendido de 
septiembre 1 de 2009 al 31 de agosto  de  2011.   

XV.- 

284:46 horas 34 

COMISIÓN /COMITÉ
TOTAL 

REUNIONES
DURACIÓN 

HORAS

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES

37 15.46

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 76 41.06

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 61 40.33

DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS 16 12.03

EQUIDAD Y GÉNERO 13 8.43

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 26 15.01

MEDIO AMBIENTE 24 16.39

DESARROLLO URBANO 29 19.05

TRANSPORTE 10 6.35

FOMENTO AL CAMPO Y DESARROLLO RURAL 6 2.03

DESARROLLO SUSTENTABLE 18 13.13

FOMENTO ECONÓMICO 17 7.49

JUVENTUD 14 7.25

SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 28 19.44

HACIENDA DEL ESTADO 44 28.47

PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 24 10.30

SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 24 11.46

TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 22 10.14

CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 21 9.45

QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 27 10.30

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 13 13.10

COMISIÓN DE VIGILANCIA 27 9.18

COMITÉ DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA 6 2.16

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO 29 20.55

COMISIÓN ESPECIAL (PAGO EXBRACEROS) 3 2.17
COMISIÓN ESPECIAL (FESTEJOS DE BICENTENARIO DE LA 
INDEP. Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEX.)

5 3.28

COMISIÓN ESPECIAL REFORMA DEL ESTADO 1 0.30

COMISIÓN ESPECIAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 1 0.10

COMITÉ ESPECIAL DE ASUNTOS ÍNDIGENAS 1 0.15

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 1 0.20

TOTALES 624 355.16



XVI.- 
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DE LAS RENUNCIAS LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS. 
 
La LXXII  Legislatura, durante el período comprendido de 01 de Septiembre de 2009 al 31 de agosto de 
2011, aprobó lo siguiente: 

FECHA RENUNCIA: LICENCIA: NOMBRAMIENTO: VOTACION
Sep 2 09 Dip. Héctor H. Gutiérrez de la Garza
DD #2 Coordinador del  Grupo Legislativo del 

PRI.

Sep 2 09 Dip. Víctor Oswaldo Fuentes Solìs
DD #2 Coordinador del PAN.

Sep 2 09 Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer
DD #2 Coordinador del PANAL.

Sep 2 09 Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre
DD #2 Coordinador del PVEM.

Sep 2 09 Dip. Homar Almaguer Salazar
DD #2 Coordinador del PT.

Sep 2 09 Dip. Ma. de los Angeles Herrera García
DD #2 Coordinadora del PRD.

Sep 21 09 C. Luis Alberto García Lozano C. Joel Reyna Reyna Unanimidad de 39 votos.
DD # 8 Segundo Regidor  de Monterrey Suplente

Sep 23 09 C. Sonia Gonzàlez Quintana C. Miguel Angel Soto Rodríguez. Unanimidad de 36 votos.
DD #10 12ava. Regidora de  San Pedro Garza Suplente

García, Nuevo León.

Sep 23 09 C. Vìctor Alejandro Balderas V. C. Isaac Manuel Mejía Cedillo Unanimidad de 39 votos.
DD #10 Síndico Segundo Santa Catarina Suplente



Oct 6 09 Lic. Alejandro Garza y Garza Mayoría de 39 votos a favor, 
DD #17 Procurador General de Justicia 2 votos en contra y 1 abst.

Oct 6 09 CP. Alfredo G. Garza de la Garza Unanimidad de 42 votos.
DD #17 Secretario de Finanzas y Tesorero

General del Estado.

Oct 13 09 Lic. José Adrián González N. Lic. Luis Gerardo Islas González Unanimidad de 41 votos.
DD #20 Oficial Mayor H. Congreso Oficial Mayor del H.Congreso

Oct 13 09 CP. Myrna I. Grimaldo Iracheta CP. Dagoberto Guajardo Lozano Unanimidad de 41 votos.
DD #20 Tesorera del H. Congreso Tesorero del H. Congreso del Estado

OCT 15 09 José Homero Garza Rodríguez José Cisneros Morales Unanmidad de 23 votos.
DD #22 Primer Regidor Suplente

El Carmen, N.L.

OCT 21 09 Lic. José Juan Guajardo Martínez mayoría de 36 votos a favor y 
DD #25 Presidente Municipal sustituto del 2 abstenciones.

Municipio de Guadalupe, N. l. 

OCT 21 09 C. Jesús René Tijerina Cantú C. José A. Espinoza Eguía Se aprobó por mayoría de 22 votos
DD #25 Octavo Regidor Suplente a favor y 17 en contra.

OCT 26 09 C. Jesús Medina Vázquez Unanimidad de votos.
DD # 26 Síndico Segundo del R. Ayuntamiento de 

Guadalupe, Nuevo León.
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FECHA RENUNCIA: LICENCIA: NOMBRAMIENTO: VOTACION 



Nov 04 09 Jaime Antonio Bazaldúa Robledo C. Gabrielas T. García Contreras Se aprobó por unanimidad de 
DD #31 Primer Regidor de Monterrey Suplente 39 votos. 

Nov 04 09 Elenitza Canavati Hadjópulos C. Juan Carlos Benavides Mier Se aprobó por unanimidad de
DD #31 Regidora de Repr. Proporcional Suplente 39 votos 

Nov 04 09 Dip. Sonia González Quintana posteriormente se afilió al PRI.
DD #31 Al Partido Verde Ecologista de 

México.

Nov 10 09 Mario Gerardo Guerrero Dávila Mario Emilio Gutiérrez Caballero Se aprobó por unanimidad de
DD # 33 Diputado del PRI Suplente 37 votos

Nov 25 09 C. María Guadalupe Quintanilla G. C. Bonifacio Treviño Garcìa Se aprobó por unanimidad de 32 votos.
DD #40 Síndica Primera de General Terán, N.L Suplente

Nov 25 09 C. Jaime Daniel Pérez Cavazos C. Marìa Virginia Cavazos Garza Se aprobó por unanimidad de 34 votos.
DD #40 Primer Regidor Suplente

C. Eva Patricia Salazar Marroquìn C. Carlos Rafael Salazar Cavazos Se aprobó por unanimidad de 34 votos.
Tercera Regidora Propietaria Suplente
Allende, Nuevo León

Nov 25 09 C. María Elia Serna Nava C. Roosvelt Ivàn Cantù Àlvarez Se aprobó por unanimidad de 26 votos
DD #40 Segunda Regidora Propietaria Suplente

Juárez, Nuevo León

Nov 25 09 C. Sonia González Compean C. Rodolfo Ramírez Castro Se aprobò por unanimidad de votos
DD #40 Sexta Regidora Propietaria Suplente

Apodaca, Nuevo León

Nov 25 09 C. Marìa de los Ángeles Martìnez G. C. Rosalío González Moreno Se aprobó por unanimidad de 33 votos.
DD #40 Primera Regidora Suplente

Escobedo, Nuevo León
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FECHA RENUNCIA: LICENCIA: NOMBRAMIENTO: VOTACION 



Nov 25 09 C. Carmen Lisette Campos V. C. Jonathan Samai Garcia Uribe Se aprobó por unanimidad de 33 votos. 
DD #40 Quinta Regidora Suplente

C. Alma Delia Valdés Cadengo C. Juan Ramón Mastretta López Se aprobó por unanimidad de 33 votos. 
Séptima Regidora Suplente
San Nicolás de Los Garza, N. L. 

C. Conrado Martínez Montemayor
Nov 25 09 Segundo Regidor C. María del Refugio García G. Se aprobó por unanimidad de votos
DD # 40 General Zuazua, N. L. Suplente

C. Daniel Jurado Dominguez
Dic 16 09 Octavo Regidor Propietario (fallecido) C. Hugo Meléndez Hernandez Se aprobo por unanimidad de 34 votos.
DD #49 Cadereyta Jiménez, N.L. Suplente

Dic 19 09 C. Diana  Elizabeth Cruz Granados C. Miguel Angel Flores Valdez Se aprobó por unanimidad de 38 votos.
 DD #49 Tercer Regidora Suplente

Anáhuac N. L.

Dic 19 09 C. Carlos Ignacio Gutiérrez Arrambide C. Maria de Lourdes Treviño Gutierrez Se aprobó por unanimidad de 31 votos.
 DD #49 Síndico Primero Suplente

Salinas Victoria, N. L.
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Feb 26  10 C. Eliud Edilberto Elizondo  C. Adriana Guajardo Elizondo Se aprobó por unanimidad de
DD 59 Primer Regidor Propietario Suplente 26 votos

Apodaca

Feb 26 10 C. Sandra Iveth Villanueva Gatica C. Juan Antonio Arcienega Dávila Se aprobó por unanimidad de
DD 59 Tercera Regidora Propietaria Suplente 39 votos

Pesquería

Mar 02 10 C. Sandra Elizabeth Pamánes Ortiz C. Jovita Morín Flores Se aprobó por mayoría de 35 votos
DD59 Diputada Local Suplente  a favor y 5 abstenciones

Jun 15 10 C. Karla Martina Garza Rodrguez C. Félix Romero Garza Rodriguez. Se aprobó por unanimidad
DD 99 Quinta Regidora Propietaria Suplente de 40 votos

El Carmen, N.L.

FECHA RENUNCIA: LICENCIA: NOMBRAMIENTO: VOTACION 



SEP. 06 10 C. Edelmiro Cavazos Leal. C. Bladimiro Montalvo Salas. Se aprobó por unanimidad de 42 votos
DD 118 Alcalde de Santiago,N.L. Alcalde sustituto de Santiago, N. L.

Ausencia definitiva debido a fallecimiento

SEP. 06 10 C. Rogelio Alejandro Peréz Arrambide C. Alfredo de Jesús Ramos Martínez. Se aprobó por unanimidad de 42 votos
DD 118 Alcalde de Pesqueria, N.L. Alcalde sustituto de Pesquería, N. L. 

Ausencia defintiva debido a fallecimiento

SEP 15 10 C. Bladimiro Montalvo Salas C. Pedro Margarito Valdez Salazar. Se aprobó por unanimidad de 39 votos
DD 123 Síndico Primero Propietario Sindico Primero Propietario

Ayuntamiento de Santiago, N. L. Ayuntamiento de Santiago, N. L.

SEP 15 10 C. Alfredo de Jesús Ramos Martínez. C. Iliana Villarreal Arroyo. Sé aprobó por unanimidad de 35 votos
DD 123 Sindico Primero Propietario Síndico Pimero Propietario

Ayuntamiento de Pesquería, N. L. Ayuntamiento de Pesquería, N. L. 

OCT. 12 10 Prisciliano A.Rodriguez Salinas C. Luis Garza Villarreal Se aprobó por unanimidad de 33 votos
DD 134 Alcalde de Doctor  Gonzalez, N.L. Alcalde Sustituto de Doctor González, N. L.

Ausencia defintiva debido a fallecimiento

NOV. 9 10 C. Luis Garza Villarreal C. Irma Leticia Gracia González Se aprobó por unanimidad de 36 votos
DD 147 Primer Regidor Propietario Primer Regidor Propietario

R. Ayuntamiento de Doctor González

NOV 17 10 Ing. Matias Lozano Martínez Leonardo Marcos Gonzalez Cano. Se aprobó por unanimidad de 32 votos
DD 150 Sindico Segundo Propietario Sindico Primero Suplente.
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FECHA RENUNCIA: LICENCIA: NOMBRAMIENTO: VOTACION 
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FECHA RENUNCIA: LICENCIA: NOMBRAMIENTO: VOTACION 
FEB 10 11 C.P. Alfredo Gerardo Garza de la G. C.P.  Othón Ruíz Montemayor Se aprobó el dictamen por unanimidad 

DD 178 Secretario de Finanzas y Tesorero Secretario de Finanzas y  Tesorero de 29 votos
General del Estado. General del Estado.
Sustitución

FEB. 10 11 Lic. Alejandro Garza y Garza Lic. Adrián Emilio de la Garza Santos Se aprobó el dictamen por unanimidad
DD 178 Procurador General de Justicia Procurador General de Justicia de 39 votos

Sustitucion

FEB 24 11 C. Leonel González López C. Dagoberto Muñoz Villarreal Se aprobó el dictamen por unanimidad 
DD 182 Quinto Regidor de los Ramones, N.L. Quinto Regidor de los Ramones, N. L. de 37 votos.

FEB. 24 11 C. Eva Patricia Salazar Marroquín C. Carlos Rafael Salazar Cavazos Se aprobó el dictamen por unanimidad
DD 182 Tercer Regidora de Allende, N. L. Tercer Regidor de Allende, N. L. de 36 votos.

FEB. 24 11 C. Rodrigo Elías Sánchez González C. José Guadalupe Segura Niño Se aprobó el dictamen por unanimidad
DD 182 Cuarto Regidor de General Bravo, N. L. Cuarto Regidor de General Bravo, N. L. de 33 votos.

FEB. 24 11 C. Mario Alberto Ibarra López C. Mario Alberto Ibarra Chávez Se aprobó el dictamen por unanimidad
DD 182 Síndico de Melchor Ocampo, N. L. Síndico de Melchor Ocampo, N. L. de 36 votos.

MAR. 01 11 Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer Dip. José Ängel Alvarado Hernández Se comunicó a la COCRI
DD 185 Coordinador del Partido Nueva Alianza Coordinador del Partido Nueva Alianza

Sustitución.

ABRIL 18 11 C. Armandiana  Martínez Villarreal C. Verónica Vázquez Camacho Se aprobó el dictamen por unanimidad
DD 209 Segundo Regidor, Agualeguas, N.L. Suplente de 34 votos.

JULIO 30 11 C. Demetrio González Aguilar. C. Juan Gilberto Villarreal Pérez Se aprobó el dictamen por unanimidad
DD 237 Quinto Regidor Allende, N.L. Suplente de 33 votos.
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COMPARATIVO DE TRABAJO LEGISLATIVO CON OTRAS LEGISLATURAS 
Comparativo Legislaturas LXIX, LXX, LXXI y LXXII  septiembre  01 , 2009 – agosto 31 , 2011, de trabajo 
legislativo  que comprende: Decretos, Acuerdos y Acuerdos Administrativos. 

XVII.- 

1,023 1,036 1,176 1,277 

Oct 15, 00 - Ago 31, 02 Sep 20, 03 - Ago 31, 05 Sep 20, 06 - Ago 31, 08 Sep 01, 09 -  Ago 31,11 
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De las actividades realizadas por la Dirección Jurídica, durante la 
Diputación Permanente del 02 de Junio al 31 de agosto de 2011.  

Se dio contestación ante los Juzgados de Distrito, a un total de 100 
Informes, en los meses de junio a agosto de 2011, cada uno relativo a 
los Juicios de Amparo (art. 131, 132 y 149 de la Ley en la materia, que 
los particulares promueven en contra de los actos que emite el 
Congreso, los cuales causaron ejecutoria, se desglosan de la siguiente 
manera: 

   
 

   
  

XVIII.- 
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25    En Materia Civil. 
 
  7    En Materia Penal. 
 
68  En Materia Administrativa. 



 
 
5 Contestación y seguimiento a dos demandas laborales promovidas ante 
el H. Tribunal de Arbitraje del Estado. En vía de dictar laudo. 
 
1  Asunto llevado ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  Se resolvió como improcedente. 
 
 
Asistencia Jurídica al C. Oficial Mayor y a los Integrantes de la LXXII 
Legislatura, así como participación en reuniones de trabajo con diversas 
autoridades estatales y comisiones de dictamen legislativo. 
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Controversias Constitucionales 

1.- Acción de Inconstitucionalidad en la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable en el Estado de Nuevo León, Artículo 124. Estatus: Se retiró 
de la lista para verse en el Pleno.  

2.- Acción de Inconstitucionalidad en la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo 
León, respecto de la adición del Capítulo Quinto del Impuesto sobre 
Tenencia y Uso de Vehículos, con los artículos 118 al 138, así como la 
modificación del segundo párrafo del artículo 155, la derogación del 
Inciso a) de la Fracción II, del Artículo 160 y la adición del Artículo Octavo 
Transitorio, todo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el día 
17 de diciembre de 2010. Estatus: Se contestó la demanda, se pusieron a 
la vista de las partes los autos y se formularon alegatos. 

3.- Acción de Inconstitucionalidad en la Ley de Ingresos del Estado de Nuevo 
León para el año 2011, respecto al Artículo Segundo Primer Párrafo 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, en fecha 24 
de diciembre de 2010. Estatus: Se contestó la demanda, se pusieron a la 
vista de las partes los autos y se formularon alegatos.  

4.- Impugnación del Decreto Número 410, que contiene la Ley de 
Señalamientos Viales para el Estado de Nuevo León, expedida con fecha 
29 de Julio de 2009 y publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, en fecha 21 de agosto del mismo año. Estatus: Está 
pendiente de que se dicte resolución.  
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7.- 

 Impugnación del Decreto número 418, que contiene la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, expedida el 25 de  
Agosto de 2009, por la LXXI Legislatura publicada en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 9 de septiembre del mismo año. 
Estatus: Se resolvió como improcedente.  Municipio de San Pedro 
Garza García, N. L.  

 
 Impugnación del Decreto número 418, que contiene la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, expedida el 25 de  
Agosto de 2009, por la LXXI Legislatura publicada en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 9 de septiembre del mismo año. 
Estatus: Se resolvió como improcedente.  Municipio de Santa 
Catarina, N. L.  

 
Impugnación al Decreto número 418, que contiene la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, expedida el 25 de  
agosto de 2009, por la LXXI Legislatura publicada en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 9 de septiembre del mismo año. Estatus:  
Se resolvió como improcedente. Municipio de San Nicolás de los 
Garza, N. L.  

5.- 

6.- 
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8.-  Acción de inconstitucionalidad e invalidez de las disposiciones 

legales contenidas en los Art. 2 y 21 del Reglamento para las 
construcciones del Municipio de Monterrey, N. L.  Estatus: Está 
en proyecto de sentencia.   

 
 
9.-  Impugnación de la omisión en la discusión y aprobación de las 

disposiciones legales en materia municipal que establezcan la 
integración, funcionamiento y atribuciones del Órgano de lo 
Contencioso Municipal, conforme a las disposiciones del 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
23 de diciembre de 1999, que efectivice así los medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre 
la administración pública municipal y los particulares, como se 
establece en el artículo 115 fracc II, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Estatus: Está en 
proyecto de sentencia.  



 
10.-  Impugnación de la omisión en la aprobación de un solo centro 

de población integrado por los municipios de Monterrey, San 
Nicolás de los Garza, Apodaca, Guadalupe, Garza García, Santa 
Catarina, General Escobedo, García y Juárez, propuesta en el 
Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 23 
de enero de 1984. Estatus: Se está elaborando la contestación 
para presentarse antes del 21 de septiembre de 2011. 

 
11.-  Impugnación de la omisión legislativa por no contar con un 

marco jurídico en materia de responsabilidad patrimonial del 
Estado y Municipios. Estatus: Está en proyecto de sentencia.  

 
12.-  Impugnación de la omisión en la discusión y aprobación de las 

disposiciones legales en materia constitucional, judicial y  
municipal que establezcan el procedimiento, funcionamiento y 
atribuciones del órgano de control de constitucionalidad a nivel 
local y dirima las controversias del Municipio frente al Gobierno 
del Estado, en los términos del Art. 115 fracción II último párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- 
Estatus: Se contestó la demanda. 
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13.-  Impugnación de la aprobación de la Ley de Emergencia Policial, 
Reglamentaria de la fracción XVIII del artículo 85 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
Decreto número 121 publicado en el Periódico Oficial el viernes 
29 de Octubre de 2010. b) Las consecuencias de hecho como 
derecho, directas e indirectas, mediatas e inmediatas derivadas 
de la aprobación y futura aplicación de la mencionada Ley.  
Estatus: Se contestó la demanda y se fijó fecha para la audiencia 
de pruebas y alegatos para el día 17 de marzo del año en curso. 

 
14.- Impugnación del Decreto número 166, dado en el salón de 

sesiones del Congreso del Estado de Nuevo León, el 22 de 
Diciembre del año 2010. Estatus: Se contestó la demanda, y en 
espera del acuerdo que recaiga a la misma. 

 
15.-  Impugnación del  Decreto 149 que contiene la Ley de Egresos para 

el Año 2011, expedida en fecha 17 de Diciembre de 2010, por la 
LXXII Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León y 
publicada en el periódico oficial del estado en fecha 24 de 
diciembre del mismo año. Estatus: Se contestó la demanda, se 
desahogó la audiencia y está en proyecto de sentencia.  
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16.-  Impugnación del Decreto 200, por el que se reforma la Fracc. 
XXXIX y se adiciona la Fracción XL del Art. 21, pasando la anterior 
Fracc. XL a ser la Fracc. XLI de la Ley Orgánica de a 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, se expide 
la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de 
Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo 
León. Estatus: Se contestó la demanda. Municipio de San Pedro 
Garza García, N. L. 

 
17.-  Impugnación del Decreto 200, por el que se reforma la Fracc. 

XXXIX y se adiciona la Fracción XL del Art. 21, pasando la anterior 
Fracc. XL a ser la Fracc. XLI de la Ley Orgánica de a 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, se expide 
la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de 
Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo 
León. Estatus: Se contestó la demanda. Municipio de García,          
N. L. 

 
18.-  Impugnación del Decreto 200, por el que se reforma la Fracc. 

XXXIX y se adiciona la Fracción XL del Art. 21, pasando la anterior 
Fracc. XL a ser la Fracc. XLI de la Ley Orgánica de a 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, se expide 
la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de 
Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo 
León. Estatus: Se contestó la demanda. Municipio de Escobedo, 
N. L. 
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 Esta Área es responsable del resguardo de la documentación histórica y actual 
del Poder Legislativo y de proporcionar información a los diversos Grupos 
Legislativos y al público en general, acerca de la documentación generada por el 
congreso del estado, así como auxiliar al comité de Archivo y Biblioteca en la 
realización de eventos cívicos. 

 

ORGANIZACIÓN 
 

• Desarrollo del programa de digitalización de Periódicos  Oficiales. 
 
• Desarrollo del Programa de Digitalización del acervo del  Archivo.  

•  Actualización de Catálogo Siglo XXI 

 

   De las actividades realizadas por el Área de Archivo y Biblioteca durante la 
Diputación Permanente del 02 de junio al 31 de agosto de  2011.  

  

XIX.- 
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 Investigación 

•  Convenio con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
actualización de Historia Legislativa del Estado de Nuevo León, 
manteniéndola al día.  

•  Captura de Expedientes relativos a los Procesos Legislativos de la 
Constitución Política del estado y sus reformas, así como de las 
Leyes Estatales y sus reformas desde su creación a la fecha. 

 
•  Actualización de Compendio de Leyes Estatales. 

•  Investigación de Temas Específicos 

 Difusión: 
•    Diseño, Publicación y Distribución de Boletines Informativos  

Mensuales.   (Los  Nuestros y Efemérides) 
 
•     Exhibición Permanente de Documentos Históricos 
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Servicios: 

•  Visita de aproximadamente 1 Escuela de diferentes niveles, así como público en 
general. 

•    

•  Elaboración y entrega de aproximadamente 1 Compendio Legislativo (630 copias 
fotostáticas). 

•  Se han atendido 82 consultas internas de Información Legislativa. 

•  Se han atendido 70 consultas externas de Información Legislativa. 

•  Expedición de  58 Compendios de Leyes Estatales en CD. 

•  Fotocopiado de 15 documentos consultados ( 1,294 copias). 

•  Certificación de 11 documentos (9,392 copias). 
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Servicios proporcionados por el Área de Archivo y Biblioteca durante la Diputación 
Permanente del 02 de Junio al 31 de agosto de 2011. 
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Servicios proporcionados por el Área de Archivo y Biblioteca durante la Diputación 
Permanente del 02 de junio al 31 de agosto de 2011. 
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Servicios proporcionados por el Área de Archivo y Biblioteca durante la Diputación 
Permanente del 02 de Junio al 31 de Agosto de 2011. 
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De las Actividades Realizadas por la Oficialía de Partes, durante la Diputación 
Permanente del 02 de junio al 31 de agosto de 2011. 

 
  
       Esta área de trabajo realiza la  recepción,  clasificación   y   distribución de 
documentos presentados al Poder Legislativo, tales como iniciativas de ley,  denuncias  de  
diverso  tipo  y  la ratificación  de  las  mismas,  así  como la correspondiente legislativa, 
administrativa y de grupos legislativos.  
 
 
 Además, es responsable de enviar a  la  Oficialía  Mayor,  la  documentación que requiere ser 
conocida por el Pleno, para su trámite correspondiente. 
 
 
            A continuación se muestran los siguientes datos: 
  
 

XX.- 
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DOCUMENTO jun-11 jul-11 ago-11 Total:
INICIATIVAS 6 9 11 26
SOLICITUD DE DESAFECTACION 0 0 0 0
DENUNCIAS Y RATIFICACIONES 8 3 3 14
INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS 6 49 7 62
PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 0 0 0 0
VALOR CATASTRAL 0 0 0 0
CUENTAS PUBLICAS DE LOS MUNICIPIOS 1 1 0 2
OFICIOS, CIRCULARES, PROPUESTAS, ETC. 229 207 162 598
AMPAROS Y/O AUDIENCIAS 781 610 431 1822
PERIODICOS OFICIALES 14 15 15 44
PUBLICACIONES 0 0 4 4
CORRESPONDENCIA VARIA 1210 602 1123 2935
TOTAL 2255 1496 1756 5507

OFICIALIA DE PARTES

LXXII LEGISLATURA
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XXI.- 
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GRUPOS LEGISLATIVOS JUNIO JULIO AGOSTO
GRUPO	
  LEGISLATIVO	
  DEL	
  PRI 3113 13171 5919
GRUPO	
  LEGISLATIVO	
  DEL	
  PAN 546 2803 4300
GRUPO	
  LEGISLATIVO	
  DEL	
  PT 221
GRUPO	
  LEGISLATIVO	
  PRD 524
GRUPO	
  LEGISLATIVO	
  NUEVA	
  ALIANZA 65 217 646
GRUPO	
  LEGISLATIVO	
  PVEM

3724 16412 11389
ÓRGANOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS
TESORERÍA
ADQUISICIONES 41
COMUNICACIÓN	
  GRÁFICA	
  DEL	
  NORTE
MANTENIMIENTO
SERVICIOS	
  GENERALES 84 147
OFICIALÍA	
  MAYOR 174 426
OFICIALÍA	
  DE	
  PARTES 11 101
COORDINACIÓN	
  DE	
  SEGURIDAD 9 52
DIRECCIÓN	
  JURÍDICA 904 2615 2874
ARCHIVO	
  Y	
  BIBLIOTECA 1533 603 485
CENTRO	
  DE	
  ESTUDIOS	
  LEGISLATIVOS 21829 42586 21941

24544 46519 25352

	
  

SUBTOTAL

SUBTOTAL

LXXII Legislatura
Centro de Copiado

Reporte TRIMESTRAL 2011
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JUNIO JULIO AGOSTO
DIRECCIÓN	
  DE	
  COMUNICACIÓN	
  SOCIAL 7697 21111 26670
DIRECCIÓN	
  DE	
  INFORMATICA 155
COMISIÓN	
  DE	
  COORDINACIÓN
SECRETARÍA	
  TÉCNICA
PRENSA	
  DEL	
  PRI 246 469 270
PRENSA	
  DEL	
  PANPAN 579 1292 68
PRENSA	
  DEL	
  PT 188
PRENSA	
  DEL	
  PRD
PRENSA	
  DE	
  NUEVA	
  ALIANZA
PRENSA	
  DEL	
  PVEM
JURÍDICO	
  DEL	
  PRI	
   9437
JURÍDICO	
  DEL	
  PAN	
   10 93
JURÍDICO	
  DEL	
  PT
JURÍDICO	
  DEL	
  PRD
JURÍDICO	
  DE	
  NUEVA	
  ALIANZA
JURÍDICO	
  DEL	
  PVEM
INTENDENCIA

8710 23037 36538SUBTOTAL
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COMISIONES LEGISLATIVAS JUNIO JULIO AGOSTO
GOBERNACIÓN	
  Y	
  ORG.INTERNA	
  DE	
  LOS	
  PODERES
LEGISLACIÓN	
  Y	
  PUNTOS	
  CONSTITUCIONALES 1008 18783
JUSTICIA	
  Y	
  SEGURIDAD	
  PUBLICA 9131
DESARROLLO	
  SOCIAL	
  Y	
  DERECHOS	
  HUMANOS
EQUIDAD	
  Y	
  GÉNERO
EDUCACIÓN,	
  CULTURA	
  Y	
  DEPORTE 476
ECOLOGÍA
DESARROLLO	
  URBANO
TRANSPORTE
FOMENTO	
  ECONÓMICO
FOMENTO	
  AL	
  CAMPO	
  Y	
  DESARROLLO	
  RURAL
MEDIO	
  AMBIENTE 4669
DESARROLLO	
  SUSTENTABLE
JUVENTUD 16
SALUD	
  Y	
  ATENCIÓN	
  A	
  GRUPOS	
  VULNERABLES
HACIENDA	
  DEL	
  ESTADO 558 7061 2022
PRIMERA	
  DE	
  HACIENDA 1581
SEGUNDA	
  DE	
  HACIENDA
TERCERA	
  DE	
  HACIENDA
CUARTA	
  DE	
  HACIENDA 1308
QUINTA	
  DE	
  HACIENDA
COMITÉ	
  DE	
  ADMINISTRACIÓN
COMITÉ	
  DE	
  ARCHIVO	
  Y	
  BIBLIOTECA
VIGILANCIA
COMISIÓN	
  ESPECIAL	
  PAGO	
  A	
  EXBRACEROS
TRANSPARENCIA
ESTATAL	
  ELECTORAL

2874 37032 6707
39852 123000 79986SUBTOTAL
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De las Actividades realizadas por la Unidad Administrativa de Actas y Diarios de 
Debates, por el período comprendido del 01 de septiembre de 2009 al 31 de agosto de 
2011.  
 

En esta Área de trabajo se realizan las siguientes actividades:  
 
1.- Elaboración del Acta Sintetizada de cada sesión. 
 
2.- Elaboración del Diario de los Debates. 
 
3.   - Elaboración del Informe de la Oficialía Mayor a presentarse ante la Comisión de 
Coordinación y Régimen Interno, por período. 
  
4.- Y aquéllas que le sean encomendadas para el cumplimiento del proceso legislativo. 
 
Asimismo, este Departamento publica en la Página Web del Congreso, las Actas,  
Diarios de Debates, Asistencias de Diputados, así como Informes de Actividades 
Legislativas. 

XXII.- 
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La LXXII Legislatura al  31 de agosto de 2011, celebró un total de 241 Sesiones Ordinarias, 
Extraordinarias y Solemnes, en igual número de Actas y Diarios de Debates, en las cuales se 
han resuelto 1,277 asuntos.  
 
Se han realizado 624 reuniones de las Comisiones de Dictamen Legislativo y Comités. 
 
En lo que respecta a intervenciones, tuvieron una amplia participación de 6,469 los 
integrantes de esta Legislatura.  
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Actividades de apoyo técnico legislativo, relativas a las sesiones y estadísticas como son: 
 

•  Asistencia de los Diputados, mes, período y acumulado. 

•  Intervenciones de los Diputados, semanal, período y acumulado. Así como 
comparativos con otras legislaturas. 

•  Duración (horas) de sesiones plenarias y comisiones por mes y período. 

•  Trámite de asuntos turnados por mes.  

•  Gráficos de asuntos  resueltos y en estudio por período. 

•  Iniciativas por Grupo Legislativo. 
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• Asuntos resueltos.    

• Gráficos y comparativos con otras Legislaturas entre otros. 

Esta Área además elabora Informes de Actividades Legislativas en lo individual 
para los Diputados que así lo requieran. 


